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el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que se deja sin efecto la decla-
ración de zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios
comerciales, del municipio de El Puerto de Santa María (Cádiz),
por Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de fecha 21 de septiembre de 2004.

Sevilla, 22 de septiembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el Acuerdo de 22 de febrero de la Sección
de Personal y Administración de esta Delegación, por
el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo en el personal funcio-
nario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la expedición de copias auténticas de
documentos, privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección y
Organos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Personal y Administración de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma
y, por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Administración
de la Comunidad de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 22 de septiembre
de 2004, de la Sección de Personal y Administración de esta
Delegación Provincial, por el que se delega la competencia
de expedir copias autenticadas mediante cotejo en el personal
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Almería, 23 de septiembre de 2004.- La Delegada,
M.ª Isabel Requena Yáñez.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo de 22 de septiembre de 2004, de la Sección
de Personal y Administración de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte en Almería por la que se delega la com-
petencia de expedir copias autenticadas mediante cotejo en
el personal funcionario que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, reconoce, en sus artículos 35.c) y 46, respecti-
vamente, por una parte el derecho de los ciudadanos a obtener
copia sellada de los documentos que se presenten, aportándola
junto con los originales, así como la devolución de éstos, salvo
cuando los originales deban obrar en el procedimiento, y atri-
buye, por otra parte, a cada Administración Pública la facultad
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan atri-
buidas las competencias de expedición de copias auténticas
de documentos públicos o privados.

El art. 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
establece que la competencia para la expedición de copias
auténticas de documentos, privados y públicos, realizadas

mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas
de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro
General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos
y ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devolución
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el art. 35.c) de la
Ley 30/1992, ya citada, no puedan ser autenticadas, una
vez realizado su cotejo, por los responsables de los Registros,
por lo que se hace necesario proceder, por razones técnicas,
a realizar la correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma. Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuidas a la Jefatura de la Sección
de Personal y Administración, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el
que se establecen medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto
de los documentos que sean presentados en el Registro Gene-
ral, queda delegada en los funcionarios que desempeñan los
puestos que a continuación se citan:

Código 449210, Departamento de Comercio.
Código 8141710, Unidad Registro de Comerciantes.
Código 8141910, Departamento de Promoción y Artesanía.
Código 449410, Unidad de Artesanía.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Almería, 22 de septiembre de 2004.- El Jefe de la Sec-
ción de Personal y Administración, Rafael Pinazo Gómez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1318/04,
interpuesto por doña Joaquina Parejo Muñoz, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2004, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 1318/04 INTERPUESTO POR DOÑA JOAQUINA PARE-
JO MUÑOZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1318/04 interpuesto por doña Joaquina Parejo Muñoz contra
la Resolución de 19 de marzo de 2004 de la Dirección General
de Personal y Servicios del SAS por la que, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas,
se aprueba la resolución definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas
en Radiodiagnóstico, y contra la Resolución de 30 de abril
de 2004, de la Dirección General de Personal y Servicios
del SAS, desestimatoria de recurso potestativo de reposición
formulado contra la anterior Resolución.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 28 de septiembre de
2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1318/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado,
núm. 194/2004 interpuesto por doña Elena López
Toledo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Uno de Cádiz.

En fecha 28 de septiembre de 2004 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de Salud de
Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 194/2004 INTERPUESTO

POR DOÑA ELENA LOPEZ TOLEDO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 194/2004 interpuesto por doña Elena López
Toledo, sobre presuntas irregularidades en la contratación, en
plazas de Auxiliar Administrativo en el Hospital “Puerta del
Mar” de Cádiz, con fecha de 1 de octubre de 2003.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, 28 de septiembre de
2004. El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 30 de noviembre de 2004, a las 11,40
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. número 194/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de septiembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada en el recurso núm. 1779/04, interpuesto por
doña María Antonia Viedma Rojas, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 1 de octubre de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 1 DE OCTUBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATI-
VO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 1779/04, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA ANTONIA
VIEDMA ROJAS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1779/04 interpuesto por doña María Antonia Viedma
Rojas contra Resolución de 9 de febrero de 2004, de la Direc-


